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MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
SECRETARÍA MUNICIPAL.    
 
 
 
 
 

 

 

ACTA Nº54/2020  

CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN ORDINARIA 
 
                   En la Comuna de Quillota, a 10 de Diciembre de 2020, en “MODALIDAD ONLINE”, en 
presencia del Secretario Municipal Dionisio Manzo Barboza quien actúa como Ministro de Fe, Concejal  
Mauricio Ávila Pino, Concejal José Antonio Rebolar Rivas, Concejal Roberto Vergara Saavedra, 
Concejal Ramón Balbontín Leiva, Concejal Marco Vergara Trujillo, Concejal Silvio Ibaceta Astudillo y 
Concejal Jaime Tapia Gatica, Sr. Alcalde abre la Sesión en nombre de Dios siendo las 12:15 horas. 
 
No asiste Concejal Carlos Pacheco Díaz. 

T A B L A 
 

 

1. CUENTA SR. ALCALDE. 
2. APROBACIÓN ACTA Nº50/2020 DE 12.11.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL (S) PATRICIO 

ENCALADA AHUMADA. 
3. APROBACIÓN ACTA N°51/2020 DE 13.11.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL (S) PATRICIO 

ENCALADA AHUMADA. 
4. MEMO. N°379/2020 - RENTAS Y PATENTES – APROBACIÓN TRASLADO PATENTE DEFINITIVA DE 

FRANCISCA VERGARA CHAMORRO, A) DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS – DIRECCIÓN: 
ARTURO PRAT N°295, LOCAL A, QUILLOTA. 

5. MEMO. N°35/2020 – ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA. 
6. ORD. N°295/2020 – UNIDAD ASESORÍA JURÍDICA – INFORME DE NUEVOS CONTRATOS HASTA 

EL MES DE NOVIEMBRE. 
7. ORD. N°3234/2020 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – ADJUDICACIÓN LICITACIÓN 

PROYECTO “CONTRATO SUMINISTRO DE SUMINISTRO DE INSUMOS DENTALES, 
DEPARTAMENTO DE SALUD, I. MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 

8. ORD. N°303/2020 – COMISIÓN EVALUADORA – ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PROYECTO 
“SERVICIO DE MANTENCIÓN, REPOSICIÓN, REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE SEMÁFOROS, 
COMUNA DE QUILLOTA”. 

9. ORD. N°10/2020 – COORDINADOR OFICINA DE TURISMO – CONFORMACIÓN DEL CONCEJO 
MUNICIPAL PARA EL TURISMO. 

10. ORD. N°16/2020 COMISIÓN EVALUADORA – ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PROYECTO 
“INTERACTUANDO CON EL PASADO: HACIA UNA NUEVA MUSEOGRAFÍA HISTÓRICA DEL 
MUSEO HISTÓRICO ARQUEOLÓGICO DE QUILLOTA”.  

11. ORD. N°281/2020 – UNIDAD ASESORÍA JURÍDICA – DUEÑA DE “CAFÉ ACUARELA” SOLICITA 
CONDONACIÓN DE LAS RENTAS PENDIENTES DE PAGO O LA REDUCCIÓN DE LA DEUDA. 

12. ORD. N°282/2020 – UNIDAD ASESORÍA JURÍDICA – REPRESENTANTE DE LA CONCESIONARIA 
DE LOS LOCALES COMERCIALES Y CASINO DEL ESTADIO MUNICIPAL DE QUILLOTA, SOLICITA 
CONDONAR DEUDA PENDIENTE POR LA INACTIVIDAD COMERCIAL DEBIDO AL ESTALLIDO 
SOCIAL. 

13.  ORD. N°464/2020 – DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES – SOLICITUD PARA OCUPAR TERRENO 
UBICADO EN CALLE ANDREA DEL VERROCCHIO AL COSTADO N°1241 POBLACIÓN LEONARDO 
DA VINCI, PARA INSTALAR PUESTO DE VERDULERÍA.                                                                                              
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14. ORD. N°601/2020 – DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES – SOLICITA ASIGNACIÓN DE NOMBRES 
PARA CALLES “DEL PROYECTO LOS PALTOS”. 

15. ORD. N°809/2020 – DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO - APROBACIÓN “CONVENIO DE 
COLABORACIÓN DE LA RED NACIONAL DE MUNICIPALIDADES POR LA DIVERSIDAD, 
INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN”. 

16. ORD. N°563 AD/2020 – DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL – ADJUDICACIÓN 
LICITACIÓN PROYECTO “EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO PARA IMPLEMENTACIÓN DE CLASES 
NO PRESENCIALES PARA ESTUDIANTES DE NIÑAS CANADÁ RED-Q”. 

17. ORD. N°566/2020 – COMISIÓN EVALUADORA - ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PROYECTO 
“EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE CLASES NO PRESENCIALES 
PARA ESTUDIANTES DE LICEO COMERCIAL DE QUILLOTA RED-Q”. 

18. ORD. N°109/2020 – JEFA DE PERSONAL - ENTREGA DE METAS PMG 2021. 
19. ENTREGA DE PRESUPUESTO 2021. 
20. VARIOS.  
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 54/2020    
LMG/HCM/DMB/gdr/mlf.- 

 
1. CUENTA SR. ALCALDE. 

 
1.1 Se refiere a la situación actual de pandemia en el país, en la Región Metropolitana y en 

Quillota. 
 
 

2. APROBACIÓN ACTA Nº50/2020 DE 12.11.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL (S) PATRICIO 
ENCALADA AHUMADA. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

Ver Anexo 1/ Acta N°54/2020 
ACTA N°50/2020 de 12.11.2020 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar Acta Nº50/2020 de 12 de Noviembre de 2020. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°  382  /2020: Por unanimidad se aprueba Acta Nº50/2020 de 12 de Noviembre de 
2020”. 
 
 
 

3. APROBACIÓN ACTA N°51/2020 DE 13.11.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL (S) PATRICIO 
ENCALADA AHUMADA. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 

 
Ver Anexo 2/ Acta N°54/2020 

ACTA N°51/2020 de 13.11.2020 
 
Sr. Alcalde  propone aprobar Acta Nº51/2020 de 13 de Noviembre de 2020. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°      383 /2020: Por unanimidad se aprueba Acta Nº51/2020 de 13 de Noviembre de 
2020”. 
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4. MEMO. N°379/2020 - RENTAS Y PATENTES – APROBACIÓN TRASLADO PATENTE 
DEFINITIVA DE FRANCISCA VERGARA CHAMORRO, A) DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS – DIRECCIÓN: ARTURO PRAT N°295, LOCAL A, QUILLOTA. 

 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 3/ MEMO. N°379/2020 
RENTAS Y PATENTES 

APROBACIÓN TRASLADO PATENTE DEFINITIVA DE FRANCISCA VERGARA CHAMORRO, A) 
DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS – DIRECCIÓN: ARTURO PRAT N°295, LOCAL A, QUILLOTA. 

 
Sr. Alcalde propone aprobar traslado de Patente de Francisca Vergara Chamorro. – Patente tipo A) 
depósito de bebidas alcohólicas, Dirección: Arturo Prat N°295, local A, Quillota. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°    384   /2020: Por unanimidad se aprueba traslado de Patente de Francisca Vergara 
Chamorro. – Patente tipo A) depósito de bebidas alcohólicas, Dirección: Arturo Prat N°295, local 
A, Quillota. 
 
 

5. MEMO. N°35/2020 – ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS – MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 

 
ANEXO 4/ MEMO. N°35/2020 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA. 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar modificación presupuestaria por ajuste de gastos. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción.  
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°    385   /2020: Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria 
por ajuste de gastos 
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6. ORD. N°295/2020 – UNIDAD ASESORÍA JURÍDICA – INFORME DE NUEVOS CONTRATOS 
HASTA EL MES DE NOVIEMBRE. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 5/ ORD. N°295/2020 
UNIDAD ASESORÍA JURÍDICA 

INFORME DE NUEVOS CONTRATOS HASTA EL MES DE NOVIEMBRE. 
 
Sr. Alcalde propone aprobar dejar constancia de la entrega al Concejo Municipal del Oficio Ordinario 
N°295/2020 de 02.12.2020, de Director de Unidad de Asesoría Jurídica. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción.  
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°     386  /2020: Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la entrega al Concejo 
Municipal del Oficio Ordinario N°295/2020 de 02.12.2020, de Director de Unidad de Asesoría 
Jurídica, que da cuenta de nuevos contratos  de adjudicaciones de concesiones, licitaciones 
públicas y privadas y contrataciones directas de servicios para el Municipio confeccionados 
hasta el mes de Noviembre de 2020: 
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7. ORD. N°3234/2020 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – ADJUDICACIÓN 

LICITACIÓN PROYECTO “CONTRATO SUMINISTRO DE INSUMOS DENTALES, 
DEPARTAMENTO DE SALUD, I. MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 6/ ORD. N°3234/2020 
DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD 

ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PROYECTO “CONTRATO SUMINISTRO DE INSUMOS DENTALES, 
DEPARTAMENTO DE SALUD, I. MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 

 
Sr. Alcalde propone aprobar adjudicación licitación proyecto “CONTRATO SUMINISTRO DE 
INSUMOS DENTALES, DEPARTAMENTO DE SALUD, I. MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 
 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción.  
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°     387  /2020: Por unanimidad se aprueba autorizar adjudicación de la Licitación 
Pública ID 2832-20-LP20 denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO DE INSUMOS 
DENTALES, DEPARTAMENTO DE SALUD, I. MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”, por un 
monto total de $75.000.000.-, con vigencia de 18 meses desde la firma del contrato, a los 
proponentes identificados como: 
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8. ORD. N°303/2020 – COMISIÓN EVALUADORA – ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PROYECTO 
“SERVICIO DE MANTENCIÓN, REPOSICIÓN, REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE 
SEMÁFOROS, COMUNA DE QUILLOTA”. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 

 
ANEXO 7 / ORD. N°303/2020 
COMISIÓN EVALUADORA 

ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PROYECTO “SERVICIO DE MANTENCIÓN, REPOSICIÓN, REPARACIÓN E 
INSTALACIÓN DE SEMÁFOROS, COMUNA DE QUILLOTA”. 

 
Sr. Alcalde propone aprobar adjudicación licitación proyecto “SERVICIO DE MANTENCIÓN, 
REPOSICIÓN, REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE SEMÁFOROS, COMUNA DE QUILLOTA”. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción.  
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°     388  /2020: Por unanimidad se aprueba autorizar adjudicación de la Licitación 
Pública ID 2831-33-LR20 denominada “SERVICIO DE MANTENCIÓN, REPOSICIÓN, 
REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE SEMÁFOROS, COMUNA DE QUILLOTA” al proponente 
identificado como SOCIEDAD DE SERVICIOS TÉCNICOS SATTO LTDA., RUT N°76.427.650-7, 
representada legalmente por Juan Ángel Santos Arancibia , Cédula de Identidad N°3.918.752-3, 
con domicilio en Calle Diego Echeverría N°9, Comuna de Quillota, por la suma total de 
$5.484.115.- IVA Incluido, con un plazo de vigencia del contrato de 48 meses el que comenzará 
a regir a partir de la fecha de Acta de inicio del Servicio, con todo el servicio debería estar en 
operaciones al 100% a partir  del 26 de Diciembre de 2020. 
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9. ORD. N°10/2020 – COORDINADOR OFICINA DE TURISMO – CONFORMACIÓN DEL 

CONSEJO MUNICIPAL PARA EL TURISMO. 
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento que expone Coordinador de Turismo…: 
 

ANEXO 8/ ORD. N°10/2020 
COORDINADOR OFICINA DE TURISMO 

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA EL TURISMO. 
 
Sr. Alcalde propone aprobar la Conformación del Consejo Municipal para el Turismo de Quillota. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. Destaca la calidad del trabajo realizado, pues hoy 
es fundamental para la reactivación económica, como industria no contaminante. Coincide con la 
preocupación del Concejal Roberto Vergara Saavedra en cuanto a evitar la duplicidad de los proyectos 
en distintas unidades. Consulta por el rol que corresponde al Concejo Municipal en este Consejo de 
Desarrollo Turístico. 
Patricio Jofré Maldonado, Jefe de la Oficina de Turismo, dice que el gran objetivo es mirar el desarrollo 
de la comuna en conjunto con la comunidad. 
Concejal Mauricio Ávila Pino insiste en consultar respecto del rol del Concejo municipal en este 
Consejo. 
Sr. Alcalde hace presente que el rol del Concejo está establecido en la Ley; y que formará parte de 
este Consejo a través de la Comisión de Turismo, donde se establecen presupuestos y le corresponde 
fiscalizar. 
Concejal Mauricio Ávila Pino hace presente que además de lo rural, se debe incorporar la visión 
sistémica, por la cercanía a importantes atractivos regionales, y la historia de la ciudad dentro de la 
historia del país 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. Destaca que el Turismo es una gran 
industria en Europa y otros lugares del mundo. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. Considera importante relevar el turismo en 
la comuna, especialmente en lo rural. Le preocupa la duplicidad de funciones, pues hay varias unidades 
abocadas al turismo. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Felicita a Patricio Jofre Maldonado por el 
trabajo realizado. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. Felicita al equipo de la Oficina de Turismo y 
expresa su convicción sobre la importancia del desarrollo del turismo, especialmente en lo rural. 
Consulta si al obtener la distinción de comuna turística se obtiene financiamiento. 
Patricio Jofré Maldonado, indica que no, pero se puede postular a proyectos. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. Agradece la exposición de Patricio Jofré, y como 
Presidente de la Comisión de Cultura y Turismo se pone a disposición para futuro trabajo en conjunto. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. Agradece el trabajo de Patricio Jofre Maldonado. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. Agradece este acuerdo, reforzando la importancia del turismo para el 
desarrollo de la comuna, agradece el trabajo de Patricio Jofré. Deja constancia que en estos 28 años  
se ha planteado que existen atractivos diferentes, y que hoy en tiempos de crisis global, un turismo de 
intereses especiales que sume la espiritualidad, la felicidad puede llegar a ser tremendamente atractivo; 
debe haber una mirada complementaria y de innovación. 
 
ACUERDO N°    389  /2020: Por unanimidad se aprueba la Conformación del Consejo Municipal 
para el Turismo de Quillota. 
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10. ORD. N°16/2020 COMISIÓN EVALUADORA – ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PROYECTO 
“INTERACTUANDO CON EL PASADO: HACIA UNA NUEVA MUSEOGRAFÍA HISTÓRICA 
DEL MUSEO HISTÓRICO ARQUEOLÓGICO DE QUILLOTA”.  

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 9/ ORD. N°16/2020 
COMISIÓN EVALUADORA 

ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PROYECTO “INTERACTUANDO CON EL PASADO: HACIA UNA 
NUEVA MUSEOGRAFÍA HISTÓRICA DEL MUSEO HISTÓRICO ARQUEOLÓGICO DE 

QUILLOTA”. 
 
Sr. Alcalde propone aprobar adjudicación licitación proyecto “INTERACTUANDO CON EL PASADO: 
HACIA UNA NUEVA MUSEOGRAFÍA HISTÓRICA DEL MUSEO HISTÓRICO ARQUEOLÓGICO DE 
QUILLOTA”. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción.  
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°    390   /2020: Por unanimidad se aprueba autorizar Adjudicación de la Licitación 
Pública ID 2464-22-LE20 denominada “INTERACTUANDO CON EL PASADO: HACIA UNA NUEVA 
MUSEOGRAFÍA HISTÓRICA DEL MUSEO HISTÓRICO ARQUEOLÓGICO DE QUILLOTA” al 
proponente identificado como: 
SOCIEDAD DE DISEÑO, CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN ARCA LTDA., RUT N°6.1553.760-
2, representada legalmente por Andrea Hermans z, Cédula de Identidad N°10.982.819-K, ambos 
domiciliados en Adriana N°223 Recreo, Viña del Mar, fono: 569 57762530, Email Contacto: 
info@grupoarca.cl, por la suma total de $28.000.000.- Exento de IVA, con un plazo de ejecución 
de 90 días corridos a partir de la aceptación de Orden de Compra de notificación de 
adjudicación. Establécese que se deberá rendir la caución y garantías indicadas en las bases 
 

11. ORD. N°281/2020 – UNIDAD ASESORÍA JURÍDICA – DUEÑA DE “CAFÉ ACUARELA” 
SOLICITA CONDONACIÓN DE LAS RENTAS PENDIENTES DE PAGO O LA REDUCCIÓN 
DE LA DEUDA. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 10/ ORD. N°281/2020 
UNIDAD ASESORÍA JURÍDICA 

DUEÑA DE “CAFÉ ACUARELA” SOLICITA CONDONACIÓN DE LAS RENTAS PENDIENTES DE 
PAGO O LA REDUCCIÓN DE LA DEUDA. 

 
Sr. Alcalde propone aprobar autorizar transigir extrajudicialmente con Johana Gatica Muñoz 
Administradora de Acuarela Café, respecto de la deuda que mantiene por el arrendamiento del Local 
ubicado en el Edificio Centro Cultural Municipal Leopoldo Silva Reynoard. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Deja constancia que cuando se cerró el café, 
fue por cierre del edificio Centro Cultural debido a ataques durante estallido social.  
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Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción.  
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°    391    /2020: Por unanimidad se aprueba autorizar transigir extrajudicialmente 
con Johana Gatica Muñoz Administradora de Acuarela Café, respecto de la deuda que mantiene 
por el arrendamiento del Local ubicado en el Edificio Centro Cultural Municipal Leopoldo Silva 
Reynoard, debiendo pagar el monto correspondiente al periodo 1 hasta 18 Octubre 2019 y el 
mes de Enero 2020. 
 
 

12. ORD. N°282/2020 – UNIDAD ASESORÍA JURÍDICA – REPRESENTANTE DE LA 
CONCESIONARIA DE LOS LOCALES COMERCIALES Y CASINO DEL ESTADIO 
MUNICIPAL DE QUILLOTA, SOLICITA CONDONAR DEUDA PENDIENTE POR LA 
INACTIVIDAD COMERCIAL DEBIDO AL ESTALLIDO SOCIAL. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 11/ ORD. N°282/2020 
UNIDAD ASESORÍA JURÍDICA 

 
REPRESENTANTE DE LA CONCESIONARIA DE LOS LOCALES COMERCIALES Y CASINO DEL 

ESTADIO MUNICIPAL DE QUILLOTA, SOLICITA CONDONAR DEUDA PENDIENTE POR LA 
INACTIVIDAD COMERCIAL DEBIDO AL ESTALLIDO SOCIAL. 

 
Sr. Alcalde propone aprobar autorizar transacción extrajudicial con FRANCISCO JAVIER ESPINOZA 
CASTRO respecto de la deuda que mantiene por la Concesión de Espacios Comerciales Estadio 
Municipal, Comuna de Quillota. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción.  
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°    392    /2020: Por unanimidad se aprueba autorizar transacción extrajudicial con 
FRANCISCO JAVIER ESPINOZA CASTRO SERVICIO PRODUCCIÓN DE EVENTOS Y EXPENDIO DE COMIDAS 
Y BEBIDAS HOSPEDAJE EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, respecto de la deuda 
que mantiene por la  Concesión de Espacios Comerciales Estadio Municipal, Comuna de Quillota,  
debiendo pagar solo el mes de Octubre 2019, los meses de Enero y Febrero 2020, liberando de 
pago los meses de Marzo a Diciembre de 2020. 
 
 
Sr. Alcalde hace presente que todo indica que al menos el primer semestre 2021 estaremos bajo  
pandemia, por lo que ya no será hecho fortuito. Por este motivo parece prudente poner término a estos 
contratos de concesión, para otorgar permisos eventuales cuando fuere posible, o licitar más adelante. 
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13. ORD. N°464/2020 - DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES - SOLICITUD PARA OCUPAR 
TERRENO UBICADO EN CALLE ANDREA DEL VERROCCHIO AL COSTADO N°1241 
POBLACIÓN LEONARDO DA VINCI, PARA INSTALAR PUESTO DE                    
VERDULERÍA. 

 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 12/ ORD. N°464/2020 
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES 

SOLICITUD PARA OCUPAR TERRENO UBICADO EN CALLE ANDREA DEL VERROCCHIO AL 
COSTADO N°1241 POBLACIÓN LEONARDO DA VINCI, PARA INSTALAR PUESTO DE                                

VERDULERÍA. 
 
Sr. Alcalde propone aprobar otorgar Comodato por 10 años a contar de esta fecha a Marcelo Silva 
Rojas, respecto de franja de terreno ubicada en calle Andrea del Verrocchio N°1741 Población 
Leonardo Da Vinci, para instalar comercio de vegetales. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción.  
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°      393 /2020: Por unanimidad se aprueba otorgar Comodato por 10 años a contar 
de esta fecha a Marcelo Silva Rojas, respecto de franja de terreno ubicada en calle Andrea del 
Verrocchio N°1741 Población Leonardo Da Vinci, para instalar comercio de vegetales. Lo 
anterior conforme a las indicaciones técnicas que establezca el Director de Obras Municipales 
 
 

14. ORD. N°601/2020 – DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES – SOLICITA ASIGNACIÓN DE 
NOMBRES PARA CALLES “DEL PROYECTO LOS PALTOS”. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 13/ ORD. N°601/2020 
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES 

SOLICITA ASIGNACIÓN DE NOMBRES PARA CALLES “DEL PROYECTO LOS PALTOS”. 
 
Sr. Alcalde propone aprobar asignación de nombres para calles “DEL PROYECTO LOS PALTOS” 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción.  
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO   394/2020 : Por unanimidad se aprueba asignar los siguientes nombres para las 
Calles del Proyecto Los Paltos:  

1. Vía local 1………. Calle Mataveri. 
2. Vía local 2………. Calle Las Rosas. 
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15. ORD. N°809/2020 – DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO - APROBACIÓN 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN DE LA RED NACIONAL DE MUNICIPALIDADES POR LA 
DIVERSIDAD, INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN”. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento que expone Oscar Calderón Sánchez, 
Director de Desarrollo Comunitario: 
 

ANEXO 14/ ORD. N°809/2020 
DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO 

APROBACIÓN “CONVENIO DE COLABORACIÓN DE LA RED NACIONAL DE 
MUNICIPALIDADES POR LA DIVERSIDAD, INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN”. 

 
Sr. Alcalde propone aprobar “Convenio de Colaboración de la Red Nacional de Municipalidades 
por la Diversidad, Inclusión y No Discriminación Chile” 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción.  
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°    395    /2020: Por unanimidad se aprueba el siguiente “Convenio de 
Colaboración de la Red Nacional de Municipalidades por la Diversidad, Inclusión y No 
Discriminación Chile” 
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16. ORD. N°563 AD/2020 – DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL – ADJUDICACIÓN 
LICITACIÓN PROYECTO “EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO PARA IMPLEMENTACIÓN DE 
CLASES NO PRESENCIALES PARA ESTUDIANTES DE NIÑAS CANADÁ RED-Q”. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 15/ ORD. N°563 AD/2020 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 

ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PROYECTO “EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO PARA 
IMPLEMENTACIÓN DE CLASES NO PRESENCIALES PARA ESTUDIANTES DE NIÑAS CANADÁ 

RED-Q”. 
 

Sr. Alcalde propone aprobar adjudicación licitación proyecto “EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO 
PARA IMPLEMENTACIÓN DE CLASES NO PRESENCIALES PARA ESTUDIANTES DE NIÑAS 
CANADÁ RED-Q”. 
 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
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Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. Pide asegurar que el proveedor tenga el stock 
necesario para evitar repetir dificultades. 
Rebeca Cortes Lopez, Jefa de Finanzas del Departamento de Educación, afirma que existe seguridad 
de stock. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°    396    /2020: Por unanimidad se aprueba autorizar la Adjudicación de la 
Licitación Pública ID 2833-41-LP20 denominada “EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE CLASES NO PRESENCIALES PARA ESTUDIANTES DE 
COLEGIO NIÑAS CANADA RED-Q” a la Empresa identificada como AMINORTE S.A., RUT 
N° 99.533.780-0, representada legalmente por Miguel Renato Viguera Urrutia, Cédula de 
Identidad N°7.418.707-2, ambos domiciliados en Calle Moneda  N°689, Local 38, Santiago 
Centro, Región Metropolitana  fono +56963084062, por un monto total de $87.499.711.- 
IVA Incluido. 
 
 

17. ORD. N°566/2020 – COMISIÓN EVALUADORA - ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PROYECTO 
“EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE CLASES NO 
PRESENCIALES PARA ESTUDIANTES DE LICEO COMERCIAL DE QUILLOTA RED-Q”. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 16/ ORD. N°566/2020 
COMISIÓN EVALUADORA 

ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PROYECTO “EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE CLASES NO PRESENCIALES PARA ESTUDIANTES DE LICEO 

COMERCIAL DE QUILLOTA RED-Q”. 
 

Sr. Alcalde propone aprobar adjudicación licitación proyecto “EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE CLASES NO PRESENCIALES PARA ESTUDIANTES DE LICEO 
COMERCIAL DE QUILLOTA RED-Q”. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción.  
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°    397    /2020: Por unanimidad se aprueba autorizar la Adjudicación de la 
Licitación Pública ID 2833-40-LP20 denominada “EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE CLASES NO PRESENCIALES PARA ESTUDIANTES DE LICEO 
COMERCIAL DE QUILLOTA RED-Q” a la Empresa identificada como REPARACIONES 
BBCC LIMITADA (BOOKCOMPUTER), RUT N°76.376.530-K, representante legalmente 
por patricio Macaya Linares , Cédula de Identidad N°12.021.195-1, ambos domiciliados 
en Santa Rosa  N°77, Santiago,  fono +56-2-26334711, por un monto total de $64.733.800.- 
.- IVA Incluido, para la oferta de 100 unidades de notebook Dell Vostro 3490. 
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18. ORD. N°109/2020 – JEFA DE PERSONAL - ENTREGA DE METAS PMG 2021. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 17/ ORD. N°109/2020 
JEFA DE PERSONAL 

ENTREGA DE METAS PMG 2021. 
 

Sr. Alcalde propone aprobar dejar constancia de la entrega ante el Concejo Municipal de la propuesta 
del Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal de Quillota 2021. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción.  
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
 
ACUERDO N°     398   /2020: Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la entrega ante el 
Concejo Municipal de la propuesta del Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal de 
Quillota 2021. 
 
 

19. ENTREGA DE PRESUPUESTO 2021. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 18 
ENTREGA DE PRESUPUESTO 2021. 

 
Sr. Alcalde propone aprobar dejar constancia de la entrega al Concejo Municipal de la propuesta de 
Presupuesto Municipal 2021. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción.  
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°     399   /2020: Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la entrega al Concejo 
Municipal de la propuesta de Presupuesto Municipal 2021. 
 
Sr. Alcalde indica que equipo Secmu, Finanzas, Adquisiciones y Secplan se reunirán, en forma 
presencial bajo protocolos COVID, el día lunes 14 de diciembre para revisar Presupuesto 2021 con el 
Honorable Concejo Municipal. Queda establecido para el martes 15 de diciembre la realización de 
Concejo Extraordinario para aprobación del Presupuesto 2021. 
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Destaca que se dejaron 7 millones de pesos para contratar una auditoría financiera externa, que es 
especialmente importante en estos tiempos en que impera la desconfianza y la descalificación gratuita. 
Se licitará públicamente con participación del Concejo, para que antes de terminar su período se 
conozca el resultado. Expresa su deseo de que se termine con las acusaciones sin fundamento, como 
también la impunidad para actos de corrupción y abuso de poder. Se requiere sanciones 
ejemplarizadoras. 
 
 
 
 
 

20. VARIOS 

 

 

20.1 Concejal Roberto Vergara Saavedra: 

 
a) Consulta qué departamento recepcionó solicitud de Pastor José Barraza por donación de sillas 

en desuso. 
b) Cuál es el estado de tramitación respecto de las aulas hospitalarias. Consulta si se está 

postulando a proyecto. 
 
Alcalde hará seguimiento con Priscila por donación de sillas. Ayer Director DAEM le indicó que se 
está realizando las gestiones correspondientes. Pedirá que informe en próxima sesión ordinaria  
 
 
 
20.2 Concejal José Antonio Rebolar Rivas: Indica que un sector de la villa Reyes Católicos está 

sin luminarias. Solicita revisar aquella situación. 
 
 
20.3    Concejal Ramón Balbontín Leiva: Señala que el 20 de diciembre se realizará primarias para 
elección Alcaldicia. Agradece al Municipio facilitar locales de votación: el Colegio Roberto Matta y la  
Escuela Abel Guerrero Aguirre. 
 

20.4 Concejal Mauricio Ávila Pino: 

 
a) Manifiesta que es una medida positiva la contratación de una auditoría externa. Consulta si se 
pedirá a Contraloría una auditoria. 
 
Sr. Alcalde indica que Contraloría lo hace dos veces al año y están los informes correspondientes 
donde se revisan  gastos mes a mes. 
 
b) Señala que la Feria en sector el Bajío, calle Los Copihues, el fin de semana es una muy buena 
instancia. Pide generar mejoramiento de piso y aseo y ornato, pues es complejo el tránsito para 
adultos mayores. 

 
Sr. Alcalde sostiene que Francisco Marchant Orellana y el Director de Desarrollo Comunitario, Oscar 
Calderón Sánchez están trabajando en la gestión de aquello. 
 
Francisco Marchant Orellana dice que ya se solicitó retroexcavadora y se está trabajando en el lugar. 
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Sr. Alcalde agradece la voluntad de Renzo Sanders Cortés, Director Regional de Vialidad. Indica que 
SUBDERE asignó recursos para dotar de energía fotovoltaica a todas las cooperativas de agua potable 
rural. En el plazo de 1 año estaría listo el estudio que cuesta 180 millones.  
Señala que justamente en la unión de las calles San Francisco con el Copihue hay una depresión 
peligrosa en el pavimento nuevo, y que el Director Regional de Vialidad se comprometió a investigar el 
origen y dar solución rápidamente. 
 
 
Sr. Alcalde agradece la presencia de las autoridades, funcionarios municipales y ciudadanos, y levanta 
la Sesión siendo las 14:00  horas. 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


